
Sesión 37a. en Martes 4 de Septiembre de 1945 
(Especial Secreta) 

. (De 19 a 20 horas) 

PRESIDENGIA' DEL SEN OR ALESSA,N,DRI PALMA 

SUMA;RIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De veintinueve ofieios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Con los diecisiete 'primeros comuni
ea que ha tenido a bien aprobar en la 
misma forma que lo hiciera esta Cor
poración los proyeetos de ley que se 
indican y que benefician a las siguien
tes personas: 

1) Ramón Luis Ortúzar .J ara: 
2) Familia del ex Senador don Pedro 

León U galde ; 
3) Ida Garfias Martínez; 
4) Oarmen Rosa de la Sotta Boza y 

Anais Marcés Boza; 
5) Matilde .B.studillo Gómez; 
6) Ricardo Bravo Carvacho; 
7) Arturo Prieto Bahamondes; 
8) Víctor M. Donoso; Ana Fitz Hen

ry y Ana Donoso Fitz Henry; 
9) Osvaldo Godoy Nieto; . 

10) Juana Arismendi v. de Rebolledo 
y Juana Elvira Rebonedo Aris-

.mendi; 
11) :Sara y Sofía Zegers Tupper; 
12) Eva Silva Guerra; 
13) -Samuel Sánchez Rivas; 

14) Zenaida del C. Freire v. de Simp
son; Guadalupe del R.; Concep
ción del C. y Lidia Josefina Frpj
re Malvacia; 

15) Alberto Chacón Garcés; 
16) Carlos A. Olavarría Gallardo, y 
17) Julia Guillermina Fuentes Prado. 

Con ·el 18 comunica que ha tenido a 
bien aprobar en los mismos términos 
en que lo hizo esta Corporación, el 
proyecto de ley por el cual se substi
tuye en el Art. 3.0 de la ley N.o 7,818 
de 9 de agosto de 1944, que eoncedió 
personalidad jurídica a la institución 
mutualista de seguros de vida denomi
nada "Mutualidad del Ejército y Avia
ción", las 'palabras que lndica; 

Se mandaron comunicar a Su Excp
lencia el Presidente de la República. 

Con loS' onee siguientes comunica 
que ha tenido a bien prestar su apro
bación a los siguientes proyectos de 
ley: 

Sobre modificación de la ley N.O 
7,Ó15, ql'le autorizó a la Municipalidad 
de Rancagua para contratar un em
préstito Con el objeto de atendel' a 111 
realización de un plan de Obras Pñ
blicas; 

Sobre autorización al Presidente de 
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la República para que fije los límites 
de las comunas subdelegaciones del 
Departamento de Tomé; señala que 
los distritos Vegas de !tata, Graneros 
y Perales que pertenecen a la comu
na subdelegación de Tomé, pasarán a 
formar parte de la 0(}mlUla Subdele
gación de Coelerm'U; 

Sobre autorización al Presidente de 
la República para enajenar en pública 
subasta el trozo de calle que indica de 
la ciudad de Viña del Mar; 

Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Sobre aplicación y financiamiento de 

la ley Ro 8,101, que amplió los' bene
ficios concedidos 'Por leyes .ant.eriores 
'a ex empleados de los Ferrocarriles 
del Estado; 

Sobre autoriz ación al Presidente de 
la República para destinar, por una 
sóla vez, la suma ·que indica para. el 
Cuerpo de Bomberos de Antofagasia 
a fin de que pueda pagar un pedido 
de mangueras; 

Sobre autorización a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio para que 
otorgue las subvenciones que se indica.n 
a los Cuerpos de Bomberos de Penco, 
San Rosendo, Florida,. Coe1emu y Cu
ra·cautín' 

Sobre 'autorización al Presidente de 
, la República para invertir la cantidad 

qUe indica en el mantenimiento de la 
Oficina encargada del Censo Económi
co - verificado en 1943 y el gasto que 
demande las publicaciones y demás 
trabajos relacionados con ese censo. 

Pasan a la Comisión de Hacienda; 
Sobre reemplazo del N.O 1 del artícu

lo 373 del D. F. IJ. 178, llamado Có
digo del Trabajo; 

SobrederogaciÓ'IJ. del N.o 3 del ar
tículo 109 del Código del Trabajo pa
ra el sólo efecto de acogerse a los be
neficios de la Caja de Empleadoo Par~ 
ticulares. 

Pasan a la Comisi6n de Trabajo y 
. Preyisión Socia]; 

Sobre vigencia de las limitaciones y 
restriccion~ de la capacidad de los 
indígenas establecidas en el Decreto 
N.o 4,111, de 12 de junio de 1931, 
que fijó el texto ·definitivo de la ley 
N.o 4,802, mientras se haga la refor
ma gener.al de la ley de indios, actual
mente en vigor; 

Pasa a la Comisión de Agricultura 
y Colonizaci6n. 

¡Sobre autorización a la Municipali
dad de Palmilla para permutar un te· 
rreno por el predio de propiedad de 
don Gerhard Franz O., ubicado en la. 
comuna de Palmilla del departamen
to de Santa Cruz; de la provincia dé 
Colchagua; 

Pasa a la Comisión de Educación. 

2.-01:' catorce informes de C'omisiones: 

Doce de la Comisión de ~oli(',:itude6 
Particulares, recaídos en los siguientes 
asuntos, que benefician a las siguien-
tes personas: ' 
Teresa y Leonor Montt Frederick; 
Tsabel Varas v. de de la Cuadra; 
Flor María Rojas de Medina e hijas 
solteras'; 
Josefina Viel Isaza: 
Enrique Pérez Lavín; 
Raúl Guevara Reyes; 
Héctor V ásquez Merino; 
Emiliana Peña vda. de Díaz Araya; 
Osear Waldo Ríos Bra-vo; 
Humberto Apolonio Palma; 
Edecio Torreblanca Withe,y 
.Tulio Valenzuela Ibarra; 

Uno de la Comisión de -Constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto de ley sobre modificación de 
la ley N.O 3,978, de 10 de agosto de 
1923, solicitada por la señora Teresa 
Fuentes Martínez; 

Uno de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaído en el pr-oyecto 
de ley, remitido }>Or la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre créditos a 
pequeños agricultores; 

Queda para tabla. 

s . -De dos moeiones: 

Una de los Honorables Senadores se
ñores Opaso y ;Correa, con el que ini
cian un proyecto de ley sobre conce
sión de pensión a doña Teresa BareeIó 
vda. de Ibáñez e hija; 

Una de los Honorables Senadores se
ñores Maza y Jirón, con las que ini
cian un proyecto de ley sobre .conce
sión de pensión a doña María Elena 
Henderson vda. de Toledo; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 
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ASISTENCIA 

Aldonate, Fernando Ha'llerbeck, ICarIos 
Alessanclri, F~ndo Jiron, Gustavo 
Allende, Salvador Lafertlte, Elias 
Amunátegui, ,Gregario IAtrraín, Jaime 
CenIa, AIfredod Muñoz, Malluel 
Correa, Ulises Ocampo, Salvador 
Cruz Concha, Ernesto Opaso,Pedro· 
CTnzCoke, Eduardo Opitz, Pedro 
Domínguez, Eliodoro Ortega, Rudecindo 
Durán, Florencio Pino, Humberto del 
Echenique, niego! Pokle'povic, Pedl'Oi 
Errázuriz, jLadislao, Prieto, Joaquín 
Errázuriz, Maximiano Remes, .Ricardo 
González, Gabriel Rivera, Gustavo 
Grove, Mal'lllladuke Rodriguez, Héctor 
Guevara, Gu1Ilermo Torres, Isauro 
GUaDJ,án, iEkodoro E. Videla, HeJ'llára 

Seeretario: Altamirano. Fernando. 
!Pro6eereta.rl.o: González D., Oonzalo, 

AI(Jl'A APROBADA 

Sesión 35.a, ,es1pecial, en 30 de agosto de 
1945. 

Presidencia del ~eñor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: Aldunate, Ales
"'&.ndd, Fernandó; Alvíarez, Amunátegui, 
Cerda, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, 
Cruz Coke, Domínguez, Duhalde, Durán, 
Echenique, Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, 
Maximiano ; González, Grove, Guevara, Guz
mán, Haverbeck, Jirón, I.1afertte, LarraÍll. 
Martínez, Carlos A.; Martínez, Julio; Maza. 
Moller, Muñoz, Ocampo, Opitz, Ortega, Pi
no del, Poklepovi.c, Prieto, Reyes, Rivera, 
Rodríguez, Torres, Videla y Walker; y los 
¡;¡eñores Ministro" del Interior. de R·elacio
nes Exteriores, de Justicia, de Educación 
Pública, de Defensa Nacional, de Obras 
rmblicas y Vías de Comunicación, de 
,,\gricultura; del Trabajo, y de Salubridad 
Pftblica y Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
a(~ta de la sesión 33.a, ordinaria, en 28 del 
actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 34.a, ordinaria, en 
;3t) del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta ]a 
d~8ión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien 
te,; negocios: 

Mensajes 

Uno de Su Exeelencia el Presidente Q" 

12 República, con el que inicia un proyecto 
de ley sobre modificación a la ley N.o 4,694, 
de 22 de noviembre de 1929, relativa a la 
represión de algunos abusos usurarios, y 
Holicita. la urgencia para el despacho del 
proyecto; 

Pasa a la Comisión de Legislación, el 
proyecto y queda para tabla la urgencia. 

Otro de .su Excelencia el Presidente de 
la República con el que solicita la urgen
cia para el despacho del proyecto de acuer
do sobre aprobación de la Carta de las Na
ciones Unidas. 

Queda para tabla. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos con que comunica que ha tenido .a bien' 
prestar su a:probwción a un proyecto de 
lEy que concede aumento de pensión de ju
hilación a don Osvaldo Robles Sotomayor; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Uno del señor Subsecretario del Minis
terio de Educación, con que contesta en 
nombre del señor Ministro, las observacio
nes formuladas por el Honorable Senador 
señor Guzmán, referentes a la construcción 
de un grupo escolar en el cerro "Lo.s Pla
ceres", de Valparaíso; 

. Queda a disposición de los señolleS Se
l'adores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y .Justicia, recaído en la Moción 
del Honorable Senador señor Grove, don 
Marmaduke, referente a la creaeión de la. 
Sección de "Bibliotecas Populares Ambu
lantes", dependiente de la Dirección Ge
lIeral de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

Ocho de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y 49 de la Comisión Revisora de 
Peticiones, recaídos en las Solicitudes que 
benefician a las personas que se indican: 

1) Etelvin~ Hall vda. de Justiniano; 
Teodomlra Flores Ruiz' 
Dorila Morales Araven'a-
María Maldonado vda. de Cárdenas; 
Me!ania ,Aleg¡rÍa vda. de l1.f,uñoz; 
Irma Burgos vda. de Ríos' 
Zoila López vda. de Muño;' , 
Lucrecia Mameira vda. de Rivera, y 
Rosa Amelia Vera vda. de Castro. 

2) Natalia González vda. de Urrea; 
Laura V,alenzuela vda. de Beas j 
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Juana de las Mercedes González Te
TIo, y 
Eufemia Caldera Araos. 

3) Juan González Calderón; 
Eleazar Pavez Mann; 
Gregorio Rosas Rosas; 
Nibaldo Muñoz Niño; 
Manuel Espinoza Rivera; 
Francisco Uribe González, y 
Eleodoro Jara Muñoz. 

4) Blanca Fuentes Fuentes; 
Oti1ia Antoniz Navarro; 
Adelfia Contador Carvallo, y 
Amelia Aurelia BórquezCárdenas. 

5) Carmp.la Huerta vda. de Passi; 
Clara Luisa Guerrero Guerrero, y 
¡María Evangelina Dakin Satapau 

6) Armando Arancibia Araneibia; 
Arturo Rivera Collao; 
Humberto Caona Cubillos; 
José Tomás Lizana, y 
Julio FaNst R.ivera. 

7) Genovleva (IJb:áñez Vida. ¡de Zapata; 
María Laureana Montecinos vda. de 
Zúñiga; 
Petronila Godoy vda. de Carrasco; 
Zoila Tobar vda. de Piña; 
Ana Arriagada vda. de Gallegos; 
Clara Malbrán vda. de Fariña; 
Clorinda Villegas vda. de Villegas; 
Maña Antonia Andrade vda. de La
torre, y 
María Faúndez vda. de Bravo. 

8) CarlOSl Cools Gallardo; 
Segundo del Real Benítez; 
Germán Aedo Valdebenito; 
!Arturo Herrera Miranda; 
AbrahamCaneino Valdés; 
Tomás Medina Rivera, y 
iMelit6n Guzmán Donoso. 
Quedan para tabla. 

En conformidad a la convocatoria a es
ta 800ión especial, usa de la palabra el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores pa
ra continuar la exposición acerca de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la in
tervenci6n que cupo a la Delegación de 
C,ñile en la reciente :Conferencia de San 
Francisco de California. 

,Se suspende la sesión quedando con la 
palabra el señor Ministro. 

En la segunda parte de la sesión se in
corpora a la Sala el Senador electo por la 
5.a Agrupación Provincial, señor don Mi-

guel Cruchaga Tocornal, prestan.do,· al 
efecto, el juramento de estilo. 

A continuación el señor Ministro de Re
laciones pone término a su exposición. 

ISe califica de "simple" la urgencia for
mulada 'Por Su Excelencia el Presidente d~ 
la República para el proyecto de acuerdo 
sobre ratificación de la Carta de las Na
ciones Unidas. 

A insinuación del señor Presidente, for
mulada de acuerdo COn los distintos comi
tés de partidos, se acuerda postergar para 
el jueves próximo, 6 de septiembre, de 4 
a 7 P. M., la convocatoria a sesión especial 
acordada para el lunes 3 del mismo mes, y 
destinada al debate sobre la exposición que 
acaba de hacer el señor Ministro de Re
f'adones Exteriores. 

Ofrecida la palabra acerca de la exposÍ
tión del señor Ministro, USa de ella el se 
flor Cruchaga Tocornal. , 

Siendo muy avanzada la hora se ilevanta 
la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l.o.-De los siguientes oficios de la Bono~ 
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de agosto de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aproo 
bar el proyecto por el cual se abona al 
ex Inspector Especial de Enseñanza de Di
'bujo, don Ramón Luis Ortúzar Jara, do~ 
años y cuatro meses de servicios, con la 
sola modificación de imputar el mayor gas
to que él significa al ítem de pensiones 
del Ministerio de Hacienda. 

Lo qUe tengo a honra comunicar a VUet;
tl'a Excelencia en respuesta a vuestro ofi
cio N.O 443, de 23 de agosto de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, prosecretario. 

Santiago, 1.0 de se'Ptiembre de 1945.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
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aprobar en los mismos té,rminos en que 
lo hizo el Honorable Senado, el proyecto 
de ley por el ,nal se concede una pensión 
a la viuda e hijo menor del ex Senador 
don Pedro !Jeón Ugalde. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,406, 
de 4 de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios; guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en' los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Seuado, el proyecto por el 
cual se aumenta a $ 8,400 anuales la pen
sión de montepío de ,we disfruta la se
ñorita Ida Garfias Martínez. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 287, . de 
24 de abril de 1941. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Anicéto Fabres, prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar en Los mismos términos en que lo hi
zo el Honorable Senado, el :proyecto por el 
cual se concede a doña Carmen Rosa de 
la Sotta Boza y a doña Anais Marcés Bo
za, una pensión de cien pesos mensuales a 
cada una, por el plazo de diez años y sin 
derecho de acrecer. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 581, de 
'28 de diciembre de 1938. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios- guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, prosecretario. 

Santiago, .3} de agosto de 1945. La Cá
ruara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hi
%0 el H. Senado, el proyecto por el, cual 
~e abona, para todos los efectos legales, a 
doña Matilde Astudillo Gómez, siete años 
de servicios por lag laboI'"es desempeñadas 
en la enseñanza privada. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 1,475, de 
25 de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarM a V .. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945. La Cá
ruara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el H. Senado, el proyecto por el cual se con
cede a don Ricardo Bravo Carvaeho, ex 
Gobernador de los departamentos de Itata, 
Casablanca, Illapel y Caupolicán, una pen
sión de un mil quinientos pesos mensuales 
($ 1,500). 

Lo que tengo a honra eomuniear a V. E., 
en respuesta ¡¡, vuestro oficio N.o 1,452, de 
25 de julio~ d~el' presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos_ 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago. 31 de agosto de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tmúdo a bien apro
bar en lols mismos términos en que lo hizo 
él H. Senado, el proyecto de ley por el cual 
se concede el derecho a rajubilar a don 
Arturo Prieto Bahamondes. 

Lo que tengo a honra comunicar ti V. 
E .. en respuesta a vuestro oficio N.o 1,481, 
el, 215 de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos,. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago,19 septiembre de 1945. La Cá~ 
n~ara de Diputados ha tenido a bien apro
bar en los mismos términos en que lo hizo 
el iI. Senado, el proyecto de ley por el cual 
se adara el sentido de la ley N.o 8,086, de 
19 de febrero del presente año, que aumen
ió la pensión de que disfrutaba el Tenien
te Coronel de Ejército en retiro, don 08-
vaIdo Godoy Nieto. 

110 que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 1,454, 
de 25 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 1 Q septiembre de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
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bar en los mismos términos en que lo hizo 

el H. Senado, el proyecto de ley por el cual 

se aumenta la pensión de que actualmen

te disfruta doña Juana .Arismendi viuda de 

Rebolledo y doña Juana Elvira Rebolledo 

Arismendi. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. R., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 263, de 

6 de julio de 1945. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 20 de agosto de 1945. La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro

bar en los mismos términos en que 10 hizo 

el H. Senado, el prd.yecto de ley por el 

~ual se sU'bstituye en el articulo 3.0 de la 

ley N.o 7,1818; de 9 de agosto de 1944, la 

palabra "deberá" por "podrá". 
Lo ·que tengo a honra comunicar a V. 

E., en respu(}sta a vuestro oficio N.Q 670, 

de 13 dl' septiembre de 1944. 
Dévuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres., Prosecretario. 

·Santiago, 30 de agosto de 1945. Con mo

tivo de la moción e informe, que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprohación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0--Modifí<case la ley N.o 7,015, 

de 20 de IlJgosto de 1941, en la siguiente for- . 
mil : 

1.o-Reemplázase el artículo 3.0 por el 
siguiente: . 

"Artículo 3.o--El producto de este em

présti10' se destinará exclusivamente a los si 
guientes objetos: 

a) Tres millones de pesos ($ 3.000.000) 

para la construcción del Mereado Munici
pal, y 

b) Un millón de pesos ($ 1.000.000) para 

.ia construcción de una piS'Cina en el Es
tadio Municipal". 

. 2.~-Hustitúyense los artículos 9.0 y 10 
por 1019 siguientes: ' 

'~~~cul~ 9.o--Lo·s planos, pre'Supuestos y 
especlflcaeIOnes de las _ obras Gitadas en e! 

ar!í~ulo .3.0 deberán ser aprobados por el 

}.fl_n~sterlo de Obras Públicas y Vías de Co

mnmcaeión y los trabajos se ejecutarán por 

pre>puestas públicas abiertas también ante 

representantes de ese Ministerio y acorda

das previamente por la Municipalidad por 

. 10s dos tercios de sus votos"l. 
"Artículo 10.- La Tesorería Provine:,ial 

dl' O'Higgins efectuará el pago ne las obras 

en conformidad a las disposiciones de la 

ley de OI1ganización y Atribuciones de las 

MunIcipalidades" . 
Artículo 2.o-Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Oficia}.". 

Dios ~uarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, ao de agosto de 1945. Con mo

tivo del Mensaje, informe y antecedentes" 

que tengo a honra pasar a manos de V. 

E., la Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación al s~guiente, 

P!'oyecto de 1l\Y: 

"Artículo 1.o-Los distritos Vegas de lta
ta, Graneros y Perales, que pertenecen a 

la comuna-subdelegación de Tomé, pasarán 

a formar parte de la comuna-subdelegación 
de CoeIemu. _ 

Artículo 2,o.-Facúltase al Presidente de 

la República para que fije los límites de IdoS 

coonunas-'Subdelegaciones del departamento 
dt: Tomé. 

Artículo 3.o--La presente ley regirá des

ele la fec.'ha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E.- 3. A. Coloma..

L. Astabumaga, Secretario. 

. Santiwgo, 30 de agosto de 1945. Con mo

tiVO d~l Mensaje e informe, que tengo a hon 

1'a. pasar .a manos de V. E., la Cámara de 
DIputados ha tenido a bien prestar su aproo 
b~ción al siguiente,' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Autorízase al Presidente 

de la República para enajenar en pública 

subasta el trozo de la calle "Uno Oriente" 

co~prendido entre las ealles "Catorce ; 

QUInce Norte", de -la ciudad de Viña de] 
Mar. 

Artículo 2.o-Autorízase a la Municipali

dad de Viña del Mar para efectuar la rec
tificación y supresión del trozo de calle 

individualizado en el artÍ'Culo anterior en 

los planos oficiales de la ciudad de Viña 
del Mar. 

Articulo 3.o.-La presente ley regirá des-
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d~ la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
~. AstablU'uaga., Secretario. 

Santi¿¡¡go, 29 de agosto de 1945. Oon mo' 
tivo del Mensa-je e informe, que tengo a 
honra pasar a manO'S de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El mayor gasto que de
mande a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado la aplicaeión de la ley N.o 8,101, 
de 23 de febrero del presente año, se dedu
eirá de la retribución a que se refiere el 
artículo 6.0 de la ley N.o 7,140, de 20 de 
diciembre de .1941". 

Dios guarde á V. E.- J. A. Coloma.
A.nioeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 29 de agosto de 1940. Von mo
tivo .de la moción, informe y demás ante
cedente que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobaeión al si
guiente".,L' ,¡,i:jJ 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.ot-Autol'Ízase al Pl'esidente 
de la R.epública para destinar, por una so
Ja vez, la cantidad de ciento veinte mil pe-
1í0'S ($ 120.000) para el Cuerpo de Bom
beros de Antofagasta, que los invertirá en 
pagar un pedido de mangueras para su 
servicio. 

Artículo 2.o-Libérase de derec'hosde in· 
ternaci6n, estadísticos de internación, de 
almruc,enaje, de] impuesto establecido en el 
Decreto N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, 
que fijó el texto definitivo y refundido de 
la ley sobre impuesto a la internación, pro' 
ducción y cifra de los nego'cios y en gene' 
... al. de todo imrmesto n ~ontrihn~iAIJ1. a 2.000 
metros de manguera llegados a la Aduana 
de Anto.fagasta con destino al Cuerpo de 
Bomberos de dicha cindad. 
Artículo 3.O-Esta'blécese con el fin de fi' 

Jlandar el gasto que demande la aplicación 
de la ley, un impuesto de diez centavos por 
cada litro de bencina oue se venda en el 
Departamento de Antofagasta, durante el 
ténnino de ocho meRf>S a partir de aouel 
que determine el Presidente de la Repúbli· 
ca. 

Las empresas distribuidoras de bencina 
recargarán durante el referido plazo de 
ocho meses el precio de venta de l~ ben
cina en diez centavos por cada litro, y pre
sentarán mensualmente a la Tesorería Ge
ntral de l¡lo República una liquidación de lo 
I·€rcibido en el mes anterior por este COD

cepto, y depositarán en ese mismo acto 1" 
sumas cobradas. 

Artículo 4.or-EiSta ley regirá. desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
.ial". 

Dios . ...guarde a V. E.- J. A. Coloma,
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiwgo, 29 de 80st08 de 1945. Con mo
tivo de la moción, informe y demás ant~
dentes, que tengo a honra pasara a mano~ 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al SÍ
¡uiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo ñnico.-AutorÍzase a la Oorp(;
ración de Reconstrucción y Auxilio para 
que otorgue las subvenciones, por una 80-

la vez, a los Cuerpos de Bomberos que 8e 

indican: 

.A Cuerpo de Bomberos de 
Penco .. ... . . . . · . $ 300.000.-

Al Cuerpo de Bomberos de 
San Rosendo . . .. · . $ 100.000.--

.Al Cuerpo de Bomberos de 
Florida " 100.000.-. . . . . . . . 

Al Cuerpo de Bomberos de 
CoeIemu " 200.000.-. . . . ... · . 

Al Cuerpo de Bomberos de 
Cnracautín " 300.000.-

El o'bjeto de estas asignaciones es el de 
atender a la construcción y reparación de 
sus respectivos cuarteles y a la adquisici6n 
de material de trabajo y máquinas contra 
incendios. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bJj(.'a~ión en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabl'e9, Prosecretario. 

Santiago, 29 de agosto de 1945. Con mo
tivo del mensaje e informe, que tengo 3 

honra pasar a manos de V. E, la Cámara 
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de Diputados ha tenido a· bien prestar su. 
aprobación al siguiente 

Proyeoto de ley: . 
"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 

de la República para invertir la cantidad 
de tres millones- de pesos ($ 3.000.000.-) 
en el mantenimiento de la oficina encarga
da del Censo Económico verificado en 1943. 
Y el gasto que demande l.as publicaciones 
y demás trabajos relacionados con ese cen-
80. 

Artículo 2.0- Di0hos fondos quedarán 
bajo la administración del Ministerio _de 
Economía y Comerdo. 

Artículo 3.0 - El gaMo de $ 3.000,000.
se imputará a las mayores entrada:s que 
se produzcan en la cuenta D-10. 

Artículo 4.0-La presente l.ey empezará a 
regir desde su pU:blica>ción en el "Diario 
Oficial" 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1945. Con mo
tivo de la moción e informe, que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
a.probación al ~igu:iente 

Proyooto de ley: 

"Artículo 1.0-Reemplázase el N.o 1, del 
aItlculo 373 del D. F. L. N.o 178, por el 
sig1liente: 

N. o 1) Tener 21 años de edad" . 
Artículo 2.o--Esta ley comenzará a re

~ir dpsde h fpcha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A, Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1941). rron mo
tivo dll la moeión y antecedente, que ten
go a honra pasar a manos de V. E" la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto . de ley:-

"Artícn1o 1.o--Derógase el N.o 3, del ar-. 
ticulo 109 del Código del Trabajo. para el 
11610 efeC'to de acogerse a los beneficios de 
la Caja de Empleados Particulares. 
Artf~lo 2.0::-- No serán aplicables a los 

eoniratos de trab8.\io de los profesionales, 

a que se refiere esta ley, las disposiciones 
de ~a ley N.O 7,295, de fecha 30 de septiem
bre de 1942. 

Los beneficio~ que otorga esta ley se apli
carán a aquellas personas que estén en po
sesión de un título profesional otorgado o 
reconocido por la Universidad de Chile. 

Artículo 3.O-Esta l.ey regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- .J. A. Coloma.
L Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 29 de agosto de 1945. Con mo
tivo de la moción, qué tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobaeión al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.(}--JContinuarán en vilgencia las 
limitaciones y restrÍceiones de la capacidad 
de los indígenas establecidas en el Deere
to N.o 4,111, de 12 de junio de 1931, que 
fijó el teX'to definitivo de la ley N.o 4,802, 
mientras se h3Jga la reforma general de la 
Ley de Indios, a'ctualmente en vigor. 

ArtíCulo 2.o-La presente ley regirá des· 
de el 11 de febrero de 1943". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 2:9 de agosto de 1945. Con mo
tivo de la moción, informe y demás ante
cedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lÍllJico.- Autorízase a la Mu
nicipalidad de Palmilla para permutar el 
terreno que le fué transferido por la ley 
N.o 7,690, de 9 de noviembre de 1943, por 
e1 predio de propiedad de don Gerllard 
¡"ranz O., que formaba parte del fundo de
nominado "El Crucero de Palmilla", ubica
do en la comuna de Palmilla del departa
mento de Santa Cruz, de la provin>cia de 
Colcíhagua, que se inscribió a fs. !):30, bajo 
el número 760 del Conservador de Bienes de 
Santa Cruz correspondiente a 1942. 

Los deslindes del predio particular son 
los siguientes: Al Norte, 101 mts., con Pa
tricio Maturana M.; al Este, en 9'5 metros, 
con Estadio Municipal ; al Sur, en 111 me-
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tros, con Empresa de los FF. OC. del 'E.; 
al Oe¡.¡te, Pll 73 metros, con línea de los FF. 

CC. del E. . 
Esta ley reg'irIÍ desde la fecha de su pu

blieación en el "Diario Oficial/'. 
Dios g'uarde 11 V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, PI·()S('(~retal·io. 

2.0.- De Jos siguientes informes de Comi
siones : 

1)ote de la Comisión de Nolieltllllps Par
ticulares, l'ctaídos en los ¡;igllientes asuntos, 
{lile henpfj(·ian Il las 8iguie!1tes ]Jer~()llas: 

'fel'Cs:l y Leonor ::\fontt :B'rederiek: 
Isabel Vlar'as v. de de la Ouadra: 
1<'101' .I\fal'ía Rojas C!" lVTpclina (. hijas "ol
lera,;; 
.Josefina Vie! Isaza; 
'BJnrique P<'rpz Ijavin; 
Raúl Gucvara Reyes; 
JIéetor V{¡s(juez 1Ierillo; 
Ji:mili~llla Perta vda. de Díaz "\ raya; 
Osear 'Yaldo Ríos Bravo; 
HumberLo Apolonio Palma; 
liJdeeio 'forre blanca Withe; y 
.Julio Valen zuela 1barra; 

Honorable Senado: 

Vuelitra Comisión de Oonsti1nción, Legis' 
lación y ,TlIsti(~ia ha considerado nna soliei
tud 'presen tada por doña Teresa Puente6 
1V[artÍnez, única hija soltera del Capitán de 
Navío y vpterano llel 7rl, don Alberto :F'uen
tes Mal1tr1'ola, sobrt~ aclaraóón de la ley 
N. o 3,978, de 22 de agosto de 1923, que con
cedió a ó~te, por gracia, el dpreeho a go
zar de una pensión de retiro equivalente 
al sueldo de que disfrutan los jefes en s."r
vicio activo 'de la clase inmediatamente su
perior, debiendo toman,e igualmente como 
ba~c dicho ~neldo 'para los efectos (le la 
ley de MOIltepÍo Militar. 

Expresa la solicitante que desde la oic
r,ación de la ley 7,452, de 24 de ,julio de 
19'43, el personal dp la~ }1"uel'zas Armadas 
goza del derecho de quinquenios, beneficio 
que se pstima como sueldo para todos Ls 
efectos legales y que en esta situación su 
pensÍón de montepío debe ilel' reliqu,idada 
<l fin de qn(' ('omprenda tam biéll eo;ta asÍg
llaeión. selltido ell que requiere la aproha
(·j()11 de la lpy 3978 citada. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia no acepta esta interpreta
ción de la ley 3,918, la ellal, tanto en su le
ha eomo ell su espíritu. ha tomado ('omo 

base del bl'neficio que otorga, el sueldo del 
grado correspondiente en servicio activo 
que regía a la fecha de su dictación, época 
en que no existía, pOI' cierto, el beneficio 
de los quinquenios. 

Bn esta situación, vuestra Comisión de 
Constitución, Legil'llación y Justicia se pero 
mite recomendaros el rechazo de la solici
t1l(1 en informe. 

,Sala dE' la Comisión. a :10 de agosto de 
1945. 

H. Walker Larraín.- Humberto Alvares 
Suárez.- Manuel: Muñoz Cornejo.- Elías 
Lafertte G. 

Acordado en sesión de fecha 29 del ac" 
tual, bajo la Presidencia del señor Walker 
y con asistencia de Jos señores Alessandri 
don Fernando, Muñoz Oornejo, Alvarez y 
Ijafertte.-E. Ortúzar E., secretario. 

Informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización al proyecto de la Cámara. de 
DiputadOiS que modifi.ca la Ley N.o 6,290 
sobre .créditos a los pequeños agricultores 

Honorable Senado: 

Vuestra .Comisión de Agricultura y Co' 
ltmización ha tomado nuevamente en con
sideración el proyecto de ley,· remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados que 
modifica la ley N.o 6,290, que dispone que 
la Caja de Crédito Agrario destine trein
ta millones de pesos }Jara préstamos a los 
pequeños agricultores. 

Esta Comisión informó el proyecto con 
fecha 28 de julio de 194.4 y recomendó que 
fuera rechazado por las razones que se 
consignan l'n su informe anterior. Entrd 
estas razones se anota la de que a la fe
cha en que vuestra Comisión consideró 
ei"te negocio se encontraba en estudio una 
legislacÍón de orden general, que vendría a 
modificar la Ley Orgánica de la Caja de 
Crédito Agrario y demás disposiciones dí~ 
orden legal que le han complementado. 

En el presente mes de agosto se ha pro
mulgado la Ley N.o 8,143, que contiene la 
nueva legislación aprobada por el Con
greso Nacional respecto a la Caja de Cré
dito Agrario. En esta Ley se consignan la.
lIecesidades de la agricultura en sus diver
sos aspectos y en lo que le corresponda in
tervención a la referida institución. En e1 
lut. 9.0 transitorio, letra b) se deroga 
('x'presamente la Ley N.o 6,290, que se 
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pro'pone modificar en ~l 'proyecto mate
ria de este informe, 

En consecuencia, este negocio ha perdI
do su oportunidad y vnestra Comisión o~ 
propone solicitar de la Honorable Cámara 
de Diputados su acuerdo para archivarlo 
por las razones dadas a conOCE'r, 
. . Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
1945, 

Acordado en sesión de fecha 30 del ac
tual, con as,istencia de los señores: Del 
Pino (Presidente), Cruz Concha, Echeni
que y Grave, 

H. del Pino P ,- Diego Echenique L.
E. Cruz C.- M, Grove,- Edo. Irarrázaval. 
Secretario. 

Honorable Senado: 

Don l\'IaximiJiano Ibáñez, eminente ser
vidor público, sirvió al J)aís durante 33 allü,~; 
con: la eficiencia, prepara(~ión y desinte
rés que todos conocemos.-

Los cargos desempeñados por ,el señor 
Jbáñez fueron: 

De 18D,2 a 1894,' Profesor de Derecho Co
mercial de la Universidad de Chile; 

De 1904. a 1906, Diputado por r~inares; 
En 1904, Ministro de Hacienda de don 

Germán Riesco; 
De 1909 a 1918, Diputado por Santiago; 
En 19110, Ministro del Interior de don 

Ramón Barros L.; 
En 1915, Ministro del Interior de don .f. 

lmis Sanfuentes; 
De 1918 a 1922, Ministro de Chile en 

Francia; 
En 1919, Representante de Chile en la 

Comisión Redactora del Tratado de la Liga 
de las Naciones; 

En 19'24, Consejero ele loe; Ferrocarriles 
del Estado; 

De 1925 a 1929, Consejero del Hanen 
Central de Chile; 

En 1926, Ministro del Interior de don 
Emiliano Figueroa; 

De 1930 a 1931, PresidE'llte de la Caja 
de Crédito Agrario; 

En 1933, Presidente de la Delegaciúll 
Chilena que suscribió el Tratado Comer
cial con la República Argentina. 

Fué también abogado integrante de la 
Corte Suprema en diversas oportunidadei-i 
y Pl'esidentr dr la Sociedad l\'aeional <le 
Agricultura. 

Como se verá, los servicios prestados. 
por el sellor Ibáñez, al país son dr nota
ble ronsideración. 

Su viuda, doña Teresa Barreló de Ibá
iíez. se encuentra en una Hituaelóll por de
más precaria, pues al morir el seflOr Ibá
ñez en diciembr~ de 1933, dejó una nume
rosa familia que educar y sill medios d8 
fortuna. 

Creo es U11 (lebe!' de la l1al~i{¡n ayudat' 
a la fanüila de tan esclareeido eiudadano . 

Por lo tanto, tengo el honor de presen
tar a la cOllsideración del HOlIOl'a ble Se
llado el sig'lllrntr: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- CO]l(;{'c1e,.;e. por gra
eia, a doña Teresa Bareeló "iuda de lbá
llez y a 1311 hija soltera doña l\Tónica Ibá
ñez Barceló una pensión de dos mil qui
nientos pesos ($ 2.5(0) TrlPl1sualt's, con dE'
]'l'cho a aerecer. 

El gasto que demande la apli(~ación de 
esta ley se imputará al ítem respectivo de 
lH'l1sio11es del Presupuesto del l\1inisterio d(~ 
Hacienda. 

Esta ley regirá el esd e la fecha ele su 
pnblicación en el "Diario Oficial ". 

Santiago, 29 de agosto de 1945. 
Pedro Opaso.- ,Ulises Correa. 

Santiago, 31 de agosto de 104:). 

Honorable Sellado: 

Don BOllifacio 'foledo 13l'iol1e;.;. que mu
no desempeñando el cargo <1e Presidente 
dl la Corte de Apelaciones de Santiago 
no dejó bien alguno de fortuna. 

,su "inda. doña María Elena Henderson. 
n'cibe n11 escaso montepío de apenas ein .. 
('0 mil trescientos tres pesos ($ 5,:303) anua
les, -canticlac1 que no le alcanza para suh
ycnir las más I'lcmpntales l1pep,qüJa¡]es dI' 
Sll vida. 

Ein eonsideraeióll a los relevantes mp
ritos que ~l(lornaban la personalidad el el 
eOrJ'eeto :-- pundonoroso magi:,;trudo qnl' fup 
el señor Toledo. euya hoja de larg-os se¡'
Ylcios hace!] que su familia ~en acreedora 
(]p espeeiaJ <,onsidel'ación de parte del Es
tallo. 110S pE'rmitimos prf'sentn¡' a la consi
(]Placi(m del Honorable ~enado el sigllit'1l1p 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. COl1códese In gTaeia a la 
señora María I~Jena IIen(lerSOll viuda (lel 
C'X '/)I'C'si(lentc (lp la Corte (le ApelaciollPs 
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ue Santiago, don Bonífacío Toledo Drío
nes, una pensión de gracia de veinticuatro 
mil pesos anuales ($ 24,000) de que (~O-

-menzará a gozar desue la fecha de la publi
cación de la p;'eRente ley en el "Diario 
Oficial". 

José Maza.- Gustavo Jirón. 

DEBATE 
Se abr:i:ó la sesión a las 19 horas 1 mi

nuto, con la. p,resencia en la Sala de 26 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---En el nombre de Dios, f;(' abre la sesióll. 

El acta de la sesión 0.1.a, en 00 ele ago~
to, aprobada. 

El acta de la sesión 36.a, en 4 ele sep
tiembre, queda a rlisposición (le lo~ seño
res Senadores. 

Se va a dar cuent.a de los Himlltos qur 
han Jlegado a ]a SeeretaI'Ía, 

El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Se va a constit.uir la Saja en sesión s('.
r:reta. 

-Se constituyó la S'alaen sesión secre
ta a las 19 horas, 5 :minutos. 

-Se adoptó resolución en los asuntos re
lacionados con las siguientes personas: 

. . 
SalvadO!' Lazo Baeza. Eduardo Gordon 

henHvirles. Haúl Cammas Frías, J. }IigueI 
Rojas Leún y Se~ósmunc1o Q'uezada Saya
go; Gllsta\'o ,Lueo Rojas; viuda e hijos de: 
general don Humherto Gordon Benavides; 
Rigne l'dr(, vin(la de Knut EkwalI; Froi
lán Rebollrdo Reyes, Carlos Concha Con
eha. Sant.iago l{jY3sLeiva; Ernesto San
rlova] ]'nentealb3, Felipe de la Fuente ¡As
iab:uruaga; Humberto Fuellzalida Daw
¡';Oll, Ana ~. Blanca Perales Ruiz, Mercedes 
y .J uJia Pineda Híos, Ana Carc1emjl de Be
nClvente; Blanca Prat viuda de Undurra
o'a' Manuela 'l'erer-;a v Uaría Olivos' Pra
do: y Delmi':a <le] Car:men Carrizo Vargas. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas 3 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra 
,Tefe l\(~cideJ1tal de Rerlacción 




